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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes.................................1'50 ptas.
1 or un numero suelto..................................... 0'25 »
Anuncios para suscritores, línea» . * 040 » 
xdem para los que no lo son . . . . 0‘25 * Núm. 8335 O

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre número 4. '
En la tienda de D. Gabriel Botger, calle de la

Cadena num. 11, . '

SECCION OFICIAL.
SS.MM.elRFYD Air , J RS 1 D E N C 1 A E L C0NSBJ° DE MINISTROS. 

Isabel, Doña María de la Paz°y Doña^a^ulaúa^Xúan^ Córte^i nt^dtd^n
de Astúrias é infantas D.* María

Núm. 890.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BAI,EARES.
la ciudad d'e BsUdo demografi=o-«anitario correspondiente á la semana 4? (del 16 al 22 del actual) y al término municipal de

Núm de habitantes 59.159 PALMA.
Núm de hectáreas 18.265-66

CJatibas cío mnei-te
EDAD UE LOS FALLECIDOS.
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ENFERMEDADES INFECCIOSAS. OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MUERTE VIOLENTA
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Varones

Número 
de los nacidos 
en el intér fíilo 

indicado .

Le^itinTo

TOTAL.Varones. Hembras.

31 20 11 31

TOS

»

Hembras.

*

TOTAL.

»

m . i i COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES 
letal general de nacimientos........................ 31 . . .

— de defunciones.........................17 Diferencia en más 14 ó en ménos. .
Fa.ma 26 Enero de 1882.—El Gobernador, Tomás Fábregas de Medina.
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Núm. 891.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 1.*—Sanidad.—El Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Bene
ficencia y Sanidad en circular telegrá
fica de ayer me dice lo que sigue:

«Noticias oficiales de nuestro Cón
sul en Nueva Orleans acusan la exis
tencia de la viruela epidémica. Reco
miendo á V. S. el cumplimiento del 
artículo 38 de ley de Sanidad.*

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su mas 
exacto cumplimiento por parte de los 
Directores de Sanidad de los puertos 
de esta provincia y Alcaldes encarga
dos de la gestión sanitaria de la mis
ma. Palma 27 Enero ?de 1882.—El 
Gobernador, Tomás Fábregas de Me
dina.

Núm. 892.
Sección de "Fomento.—Alinas.—En el 

día 31 de los corrientes el Sr. Inge
niero gefe de Minas de este Distrito, 
practicará la demarcación de la mina 
de plomo «La Felices,* sita en «Son 
Balaguer» del término municipal de 
Puigpuñent.

Lo que hago público por medio de 
este Boletín oficial, para que llegue á 
noticia de las personas á quienes pue
da interesar dicha demarcación.

Palma 25 de Enero de 1882.—To
más Fábregas de Medina.

Núm. 893.
Sección de Fomento.— Montes.—Ha

biéndose presentado el Ingeniero pri
mero del cuerpo de Montes D. Adolfo 
de Martí, destinado por Real orden 
de 25 de Noviembre último á prestar 
sus servicios en este Distrito forestal, 
lo hago público por medio de este Bo
letín oficial, á fin de que llegue á no
ticia de las Autoridades, Guardia civil 
y demás personas á quienes pueda in
teresar.

Palma 23 de Enero de 1882.—To
más Fábregas de Medina.

Núm. 894.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Fxtracto de las sesiones celebradas por la 
Diputación provincial clarante el mes 
de Diciembre último.

Sesión del día 9 de Diciembre.
Después de aprobada el acta de la i 

sesión anterior se dió cuenta de una 
comunicación del Alcalde de Mahon 
en que se solicita se consigne en el pre
supuesto provincial una subvención 
para atender á los gastos de aquella 
ciudad, acordándose que la Comisión 
provincial tramite el expediente del 
cual debe formar cabeza la referida 
comunicación, y que después de ulti
mado emita sobre el mismo su dicta
men la Comisión de Beneficencia pa
sándolo después á la de presupuestos 
para que pueda tenerlo presente al for-

| mar el proyecto de presupuesto pro- 
f vincial para el próximo ejercicio eco
nómico de 1882 á 83.

Quedó la Diputación enterada de 
una comunicación del Presidente del 
consistorio de Juegos Florales de Bar
celona en que le participa la definitiva 
constitución del mismo.

Accediendo á lo propuesto por el 
Veterinario provincial D. Gabriel Mar- 
torell se acordó autorizarle para que 
designe persona que le sustituya en 
sus ausencias y enfermedades, debien
do dar conocimiento de la designación 
que verique [al Señor Gobernador de 
la provincia y á la Diputación provin
cial para los efectos procedentes.

Se acordó conceder al Ayuntamien
to de Selva una subvención de 500 pe
setas con destino á la reparación del 
camino que de aquel pueblo conduce 
á Alcudia, debiendo el Ayuntamiento 
invertir otra suma igual con cargo á los 
fondos municipales, y ejecutarse las 
obras bajo la inspección del Arquitec
to de provincia. Y con cargo al crédito 
de calamidades públicas se acordó 
conceder al Ayuntamiento de Manacor 
la suma de 500 pesetas, que deberá 
invertir en obras ó destinar al socorro 
de las familias mas necesitadas con 
intervención del Diputado provincial 
por aquel distrito, para reparar en 
cuanto esto sea posible los daños oca
sionados en aquel término municipal 
por una granizada en el mes de Mayo 
líltimo.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación en 
un dictámen emitido sobre varios re
cursos interpuestos por el Ayunta
miento de Inca contra los fallos de la 
Administración económica disponien
do se rebajasen las cuotas á varios ve
cinos y contribuyentes de dicho pue
blo, que les fueron impuestos en el 
repartimiento de consumos, cereales y 
sal respectivo al año económico de 
1880 á 81 se acordó.

1 .” Que D. Antonio Armengol y 
Juan Pujadas deben figurar en las cla
ses 1.a y 3.a respectivamente, en que 
les colocó el Ayuntamiento revocando 
en su consecuencia el fallo de la Ad
ministración.

2 .° Que D. Antonio Llampayesha 
de ser comprendido en la clase 3.a en 
que le colocó la referida Administra
ción desestimando en esta parte el re
curso del Ayuntamiento.

3 .° Que D. Eduardo Gelabert ha 
de continuar figurando en la clase 1.a 
y Unicamente por 8 meses de residen
cia en el pueblo.

4 .° Que á Guillermo Ferrer y Oli
ven se le haga figurar en la clase 16 
con 7 personas de familia.

5 .e Que Bartolomé Campins ha de 
estar colocado en la clase 9.a

6 .° Que Antonio Armengol y Ri
bas debe figurar en laclase 31. *

7 .° Que Sebastian Aguiló figure 
en la clase 20.

8 .° Que á Juan Payerasy Amer se 
le continué en la clase 21.

9 .° Que Gabriel Garau y Campins 
figure en la clase 7.a

10 . Que á Antonio Maten y Bise- 
llach se le continué en la clase 6.a

11 . Que á D.a Mariana Reyó se la 
continué en la clase 18.

12 . Y que D. Ramón Palliser ha 
de figurar en la clase 25 y con 6 indi
vidúes de familia.

Y se levantó la sesión.

Sesión del día 16 de Diciembre.
Después de leida'y aprobada el acta 

de la sesión anterior, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 
Gobernación se acordó desestimar un 
recurso interpuesto por D. Miguel 
Pastor y Margues contra el fallo de 
la Administración económica en que 
desestima su instancia en que pedia 
se le eximiese del pago de la cuota 
respectiva al segundo semestre del re
parto de consumos de Sóller corres
pondiente á 1880 á 81; y otro deduci
do por el Ayuntamiento de Artá con
tra el fallo de la misma Administra
ción en que dispuso que D. Miguel 
Sureda y Masanet figurase en la clase 
21 del reparto de consumos y sal res
pectivo al año económico de 1880 á 81.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento se acor
dó conceder al Ayuntamiento de la 
Puebla una subvención de 500 pesetas 
con destino á las obras proyectadas en 
cada uno de los caminos de la Sorí llar- 
ga y de Son Sabater.

Dada cuenta de un oficio del Señor 
Gobernador de la provincia trascri
biendo otra comunicación del Ilustrí- 
sima Sr. Director general de obras pú
blicas, en la que se ordena que se ins
truya expediente oyendo entre otras 
Corporaciones á esta Diputación pro
vincial para clasificar como provincia
les y municipales á los puertos de in
terés local, á que se refiere el parráfo 
3.° del artículo 15 de la ley de 7 de 
Mayo de 1880 y teniendo en conside
ración que de los puertos de esta pro
vincia únicamente el de Palma ha sido 
comprendido entre los que por el ar
tículo 16 de la citada ley fueron de
clarados de interés general; y que los 
demás reunen las condiciones prescri
tas en el parráfo l.° del art. 15 de la 
misma ley, se acordó evacuar el infor
me que se pide en el sentido de que 
la Diputación provincial entienda que 
dichos puertos no pueden ser com
prendidos entre los de interés local, y 
que por lo tanto no procede su clasi
ficación en provinciales y municipales, 
rogando al propio tiempo al Sr. Go- 
dernadór de la provincia se sirva ele
var el informe al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento para que si lo estima pro
cedente pueda presentar á las Córtes 
el oportuno proyecto de ley dirigido á 
declarar de interés general á los puer
tos antes mencionados.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el pago de las obligaciones del 
presupuesto provincial correspondien
tes al mes de Diciembre. .

Habiendo espirado el plazo fijado 
para presentar solicitudes los que as
piraran á obtener la plaza de Adminis
trador de los establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se procedió á 
verificar el nombramiento en votación 
secreta, y practicado el escrutinio re
sulto elegido D. Francisco Pons v 
Nadal.

Dada cuenta de un oficio del Alcal
de de Víllacárlos en que solicita se 
conceda á aquel Ayuntamiento un so
corro ó subvención con cargo al cré
dito de calamidades públicas, para 
atender á los gastos que pueda ocasio
nar la viruela que se ha desarrollado 
en aquel distrito; se acordó que aten
didas las circustancias, y el escaso nú
mero de invasiones, no había lugar á 
conceder la subvención solicitada.

Dada cuenta de una instancia de

I D. Antonio Frontera, Cirujano l.° del 
l Hospital en que se ofrece pata el de
sempeño de la dirección de dicho es
tablecimiento, sin mas retribución 
que el disfrute de la casa que desde 
tiempo inmemorial ha venido ocupan
do uno de los facultativos de número 
del mismo establecimiento prévia una 
discusión en que usaron de la pala
bra los Sres Puigdorfila, Socias y 
Blandí se acordó no haber lugar á di
cha solicitud.

, Se acordó que las Comisiones pro
vincial, de Beneficencia y de Gober
nación reunidas emitan su dictamen 
sobre otra comunicación del mismo 
D. Antonio Frontera en que pide se 
le dispense de todo servicio ageno á 
la asistencia Quirúrgica del Hospital 
por considerarse legalmente incompe
tente para inmiscuirse en lo que ata
ñe al servicio médico del estableci
miento; y sobre una instancia de Don 
Domingo Escafí en que solicita se de
je sin efecto el nombramiento de mé
dico agregado del Hospital verificado 
en sesión de 18 de Noviembre último 
por no haberse hecho con sujeción á 
las prescripciones del Reglamento de 
22 de Julio de 1864. Se acordó al 
propio tiempo que por la Presidencia se 
pasen á las Comisiones respectivas los 
demás asuntos pendientes á fin de 
que en la próxima sesión la Diputa
ción pueda desde luego resolver so
bre los mismos.

Sesión del día 13 Enero de 1882.

Después de aprobada el acta de la 
sesión anterior, propuso el Sr. Ripoll 
que habiendo sido deshauciada por el 
Ayuntamiento de esta ciudad la oficina 
del Catastro de Mallorca, y suprimida 
por el Gobierno la plaza de oficial que la 
tenia ásu cargo,y atendida la impor
tancia de los documentos que en di
cha oficina se conservan, se pasara 
atento oficio al Sr. Gobernador do la 
provincia manifestándole la conve
niencia en bien del servicio público 
de que dichos documentos sean en
tregados á esta Diputación provincial 
para que los custodie en su Archivo, 
cuya proposición fué aprobada por 
unanimidad.

A propuesta del Sr. Guasp, se acor
dó igualmente por unanimidad decla
rar hijo adoptivo de la provincia al 
Archiduque Luis Salvador de Austria 
prévio su beneplácito.

De conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Puigdorfila se acordó que 
la Comisión provincial que tiene á su 
cargo la inspección de los edificios 
que á la provincia pertenecen dispon
ga la realización de las obras que juz
gue necesarias en el Teatro de esta 
ciudad para evitar desgracias persona
les en el caso de que ocurriera un in
cendio en el expresado edificio.

Se acordó nombrar una comisión 
compuesta de los Diputados D. Ma
nuel Guasp, D. Pedro Sampol, Don 
Miguel Costa, D. Antonio Blanc y Don 
Miguel Socias para que prévio el es
tudio necesario proponga los pueblos 
que deban figurar en cada una de las 
tres categorías en que deben dividirse 
los de esta provincia á tenor de lo dis
puesto en el art. 7.° de la ley de con
sumos.

Dada cuenta de un dictámen de las 
Comisiones Provincial, de Beneficen
cia y Gobernación reunidas sobre un 
escrito del Cirujano l.° del Hospital 
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I).‘Antonio Frontera en que manifies
ta que no se cree con aptitud legal 
para prestar su asistencia médica á 
jos enfermos de dicho establecimiento 
arregladamente á la nueva organiza
ción dada al servicio facultativo en vir
tud del acuerdo tomado por la Dipu
tación en 18 do Novienbre último, 
presentó el Sr. Blanc una proposición 
concebida en los siguientes términos:

«En vista de las dificultades surgi
das para llevar á cabo los acuerdos de 
la Diputación tocante al personal fa
cultativo del Hospital, el Diputado 
que suscribe propone á la Diputación 
se sirva modificar las condiciones 
1.a 2.a y 3.a de dicho acuerdo en esta 
forma.—1.° Que se provea la plaza de 
Médico 2.° del Hospital.—2.° Que se 
reforme la plantilla para el servicio 
facultativo del Hospital en la forma si
gílente. Un Cirujano l.° de número 
con el sueldo anual de 1500 pesetas 
cuyo cargo desempeñe D. Antonio 
Frontera. Un Cirujano segundo de 
número con el sueldo anual de 1250 
pesetas á cargo de D. José González 
Cepeda. Un médico de número con 
el sueldo de 1250 pesetas cuyo cargo 
desempeñará aquel á cuyo favor haya 
recaído el nombramiento, dejando sin 
efecto el acuerdo de 18 de Noviembre 
anterior en la parte que crea una pla
za de Médico agregado de entradas y 
guardias que resultaría innecesaria.— 
3.° Que cada uno de los Cirujanos á 
elección del l.°se encargue de los en
fermos de Cirujia do un sexo, y el 
Médico de todos los de Medicina. 
Palma 16 de Diciembre de 1881.— 
Antonio Blanc.».

Declarada preferente al dictamen 
anterior la discusión de la prosicion 
transcrita, fué defendida por su autor 
é impugnada por @1 Sr. Sodas y ha
biendo pedido el Sr. Blanc que la vo
tación que sobre la misma recayera 
fuera nominal dió el resultado si
guiente.

Señores que dijeron sí 
Blanc.

Señores que dijeron nó
Sampol (D. Miguel),Guasp, Socias, 

Pont (D. Juan) Mendivil, Costa, Ca- 
nió, Ripoll, Bisquena, Sr. Presi
dente.

Quedando en consecuencia dese
chada la proposición.

Leído nuevamente el dictámen de 
bis comisiones reunidas en que propo
Den que á su juicio no puede ser con
veniente que los enfermos del Hospital 
sean asistidos por un facultivo que no 
se presta de buen grado á visitarles, y 
lUepor lo tanto no debe confiar la Di
putación á D. Antonio Frontera el ser- 
V1cio que se le encargaba, y en su con
secuencia debe acordar que dicho Se- 
Dor Frontera atienda solo al servicio 
de las salas de cirujia de un sexo, 
podando las del otro sexo al cuidado 
de Medico Cirujano 2.°; debiendo ser 
^istidos por ahora los enfermos de 
Medicina por dicho Medico Cirujano 
LJ) 

médico agregado de entradas y guar- 
(llas D. Jaime Escalas, entre los cua- 

se distribuirá en partes iguales 
et aumento do 500 ptas. que se había 
Sucedido á D. Antonio Frontera co- 
hlo retribución del nuevo servicio que 
Se le encargaba; fué aprobado sin dis- 
cUcion por mayoría de votos.
i Lióse cuenta de otro dictamen do 
88 mismas comisiones reunidas en 

. José González Cepeda, y por el
-

que proponen que debe desestimarse 
la solicitud de D. Domingo Escafí re
ferente á que se deje sin efecto el 
nombramiento de médico agregado 
de entradas y guardias que para el ser
vicio del Hospital de esta ciudad tie
ne hecho la Diputación en sesión de 
18 de Noviembre último; y que debe 
dejarse subsistente el nombramiento 

! hecho á favor de D. Jaime Escalas, 
que no viene á ser más que la impo
sición de nuevas obligaciones al cargo 
que ya tenia de Director del Hospita 
Usó de la palabra en contra del dicta
men el Sr. Blanc, siendo este defen
dido por el Sr. Guasp, y declarado e 
punto suficientemente discutido á pe
tición del Sr. Blanc se acordó que la 
votación que sobre dicho dictámen 
recayera fuera nominal y dió el resul
tado siguiente.

Señores que dijeron sí.
Sampol (D. Miguel) Guasp, Socias, 

Font (D. Juan) Mendivil, Ripoll, Cos
ta, Garrió, Bisquerra, Sr. Presidente.

Señores que dijeron nó.
Blandí.

Quedando en consecuencia aproba
do el dictámen.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento y acce
diendo á la solicitud del Ayuntamien
to de esta ciudad, se acordó colocar en 
la plaza de Jesús un grifo que se man
tenga del deposito de agua existente 
en la Casa de Misericordia á fin de 
que pueda proveerse el vecindario de 
aquel barrio costeándose de los fondos 
provinciales las obras necesarias para 
la colocación del grifo sin que por esto 
pueda entenderse en ningún tiempo 
que la Diputación ha venido á contraer 
obligación alguna de surtir siempre el 
vecindario, puesto que debe preferente 
atención á las necesidades de la Casa 
de Misericordia. Al propio tiempo se 
acordó pedir al Ayuntamiento de Palma 
que en justa correspondencia se sirva 
colocar la tubería necesaria que par
tiendo del interior del Teatro vaya áto
mar el agua del fondo del depósito exis
tente en la plaza de abastos á fin de 
disponer de la cantidad suficiente no 
solo para los retretes y demás usos 
ordinarios, sino también para el caso 
de que ocurriese un incendio.

De conformidad con lo propuesto 
por Ix Comisión de Fomento se acor
dó que la Comisión de presupuestos al 
formar el proyecto del que debe regir 
para el próximo ejercicio económico 
tenga presente la conveniencia de 
consignar el crédito necesario para la 
creación de una ó varias plazas de 
pensionados para continuar los estu
dios de pintura en Roma ó en la Es
cuela de Bellas Artes de Madrid; y que 
en el caso de que sea aprobado dicho 
crédito podrá la misma Comisión de 
Fomento emitir nuevo informe sobre 
la forma con que dichas plazas hayan 
de proveerse.

Se acordó consultar al Sr. Goberna
dor de la provincia la aprobación de las 
modificaciones acordadas por el Ayun
tamiento de esta ciudad sobre los ar
tículos 204, al 209 ambos inclusive de 
las ordenanzas municipales.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el pago de las obligaciones del 
presupuesto provincial correspondien
tes al mes de Enero.

Dada cuenta de un dictámen de la 
Comisión de Gobernación en que pro
pone se declare la nulidad del repar

Circular.—.Por Real órden de 14 del 
actual S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido honrarme con el cargo de Ad- 
ninistrador de Contribuciones y Ren
tas de esta provincia.

Posesionado yá de dicho destino, 
cumple á mi deber insertarlo en el 
Bo’etm oficial de la misma para que 
llegue á conocimiento de los Ayunta
mientos y público de esta provincia; 
ofreciendo á los primeros mi más de
cida cooperación en todos los asuntos 
del servicio que estén en la esfera de 
mis atribuciones y al público me com
plazco en asegurarle dedicaré mis afa
nes para el más exacto cumplimiento 
de cuantos servicios me están enco
mendados por virtud de dicho cargo.

Palma 25 Enero do 1882.—Julián 
R. Salvadores.

Núm. 89(5.
BANCO DE ESPAÑA.

SUOURSAL DE LAS BALEARES.

Sección de Contribuciones.
Dispuesto por la Superioridad que 

con la debida anticipación se anun
cie en el Boletín Oficial de la Pro
vincia los dias en que debe permane
cer abierta la cobranza de Contribu
ciones del segundo trimestre del ac
tual año económico, se insertan á 
continuación los chas en que sin in
currir en apremios pueden los contri

to de consumos del pueblo de Santa 
Margarita correspondiente al año eco
nómico de 1880 á 81, revocando en 
consecuencia los acuerdos de la Ad
ministración económica en contrario, 
disponiéndose que por el Ayunta
miento de dicho pueblo y consiguien
te á todos los tramites legales, se ha
ga un nuevo repartimiento con rela
ción á dicho año, el cual aprobado 
que sea se lleve á efecto sirviendo de 
abono á los contribuyentes en la épo
ca del pago las cuotas que tienen satis
fechas por cuenta del anterior y rein
tegrando entonces los excesos*que á 
caso resulten, se acordó que quedara 
el expediente sobre la mesa para que 
pudieran estudiarlo los Señores Dipu
tados.

Para que la Diputación provincial 
pueda acordar la clasificación de los 
pueblos en tres categorías á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 198 de 
Instrucción de consumos, se acordó 
prorogar por una sesión mas el núme
ro de las que deben celebrarse duran
te el actual periodo semestral, previa 
la aquiescencia del Gobernador de la 
provincia á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 33 de la ley provincial.

Y se levantó la sesión.
Palma 27 de Enero de 1882.—El 

Gobernador Presidente, Tomás Fá- 
bregas de Medina. - .

Núm. 895.
ADMINISTRACION

De Co n t r ib u c io n e s y Re n t a s  

de la ‘Provincia de las Baleares.

buyentes satisfacer las cuotas que les 
han correspondido en los respectivos 
pueblos que ¡á continuación se ex
presan.

Capital.
Ag e n t e .—D. Sebastian Terrés y 

Socías, Los dias del l.° al 15 de Fe
brero pró ximo, empezando desde 
dicho dia la cobranza á domicilio por 
los cobradores de esta agencia.

Primera agrupación.
D. Miguel Mir, de 8 á 3 de la ma

ñana en Esporlas los dias del 1 al 4 
del próximo Febrero: en Estallenchs 
de 8 á 3 los dias 5 y 6; Puigpuñent, 
de 8 á 3 los dias 7, 8, y 9; Bañalbufar 
de 8 á 3 los dias 14 y 15; Establi- 
ments, de 8 á 3 los dias 11, 12 y 13.

Segunda agrupación.
D. Juan Horrach, de 8 á 3 en For- 

nalutx, los dias 1 al 3 de Febrero; en 
Sóller de 8 á 3 los dias 4 al 9 id.

Tercera agrupación.
, D. Bernardo Darder, de 8 á 3 los 

dias 1 al 5 de Febrero; en Buñola, de 
8 á 3 los dias 6 al 10 id, en Vallde- 
mosa de 8 á 3 los dias 11 al 13 en 
Deyá..

Cuarta agrupación.
D. Matías Llompart, de 8 á 3 en 

Llummayor los dias del 1 al 5 de Fe
brero. En Algaida, los dias del 7 al 
12 id.

Quinta agupación.
D. Andrés Bestard, en Marratxí, 

de 8 á 3 los dias del 1 al 5 de Febre
ro. En Santa María de 8 á 3 los dias 
del 8 al 12 de id. En Sta. Eugenia de 
8 á 3 los dias del 15 al 19 de id.

Sexta agrupación.
D. Juan Mir, de 8 á 3 del 1 al 5 de 

Febrero, en Calviá: de 8 á 3 los días 
8 al 12 en Andraitx.

PARTIDO DELINCA.
Ag e n t e .—D. Antonio Borrás, In

ca de 8 á 3 del 1 al 5 de Febrero.
Primera agrupación

D. Martin Rubí, en Alaró de 8 á 3 
del 1 al 5 id. En Binisalem, de 8 á 3 
del 8 al 12 id. Lloseta de 8 á 3 del 15 
al 17 id.

Segunda agrupación,
D. José García Paredes, Sta. Mar

garita de 8 á 3 del 1 al 5 de Febrero: 
Sineu, de 8 á 3 del 8 al 12 id.

Tercera agrupación.
D. Miguel Morro, Campanet: de 8 

á 3 del 8 al 12 Febrero, Bújer de 8 á 
3 del 15 al 19 id. .

D. Pedro Antonio Rotger, de 8 á 
3 del 8 al 12 id. Escorca: del 1 al 5 
id. en Selva.

Cuarta agrupación.
D. Juan Albertí, Pollensa: de 8 á 

3 del 1 al 5 Febrero, Alcudia: de 8 á 
3 del 8 al 10 id.

Quinta agrupación.
D. Jorge Carbonell, Muro: de 8 á 

3 del 1 al 5 Febrero: María, de 8 á 3 
del 8 al 12 id. La Puebla: de 8 á 3 del 
13 al 18 id.

agrupación.
D. Jaime Oliver, Sansellas: de 8 á 

3 del 1 al 5 Febrero: Costixt, de 8 á 
3 del 8 al 12 id. Llubí, de 8 á 3 del 
15 al 19 id.

PARTIDO DE MANACOR.
Ag e n t e .—D. Dionisio Vidal, En 

Manacor: de 8 á 3 del 1 al g Febrero.

M.C.D. 2022



4
Primtra agrupación.

D. Miguel Mascaró, Arta, de 8 á 3 
del 5 al 9 Febrero: Capdepera, de 8 
á 3 del 1 al 4 id. Son Servera, de 8 á 
3 del 11 al 13 id.

agrupación.
D. Miguel Mascaró, Felanitx, de 

8 á 3 del 14 al 20 Febrero.
Tercera agrupación.

D. Andrés Prohens, Campos, de 8 
á 3 del 1 al 5 Febrero, Santañy de 8 
á 3 del 10 al 14 id.

Guarta agrupación.
D. Pedro Antonio Sala, Porreras, 

de 8 á 3 del 1 al 5 Febrero. Montui- 
rí, de 8 á 3 del 10 al i4 id.

Quinta agrupación.
D. Julián Vicens, Petra, de 8 á 3 

del 1 al 5 Febrero: Villafranca, de 8 
á 3 del 12 al 14 id. S. Juan de 8 á 3 
del 15 al 19 id.

PARTIDO DE MENORCA.

Ag e n t e .—D. Miguel Pons, de 8 á 
3 del i.° al 15 Febrero.

PARTIDO DE IBIZA.

Ag e n t e .—D. Domingo Riquer, de 8 
á 3 del i.° al 15 Febrero.

Lo que se anuncia en el Boletin 
Oficial de esta Provincia para que lle
gue á conocimiento de los contribu
yentes de los pueblos excitando á los 
mismos para que por ningún motivo 
dejen de recojery conservar los reci
bos que satisfagan para evitarse de
sagradables consecuencias, pues la 
posesión del recibo de talón es el úni
co medio de justificar su solvencia en 
cuanto á contribuciones.

Palma 21 Enero 1882.—El Direc
tor, Juan Sureda y Villalonga.

Núm. 897.
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES.

REGLAMENTO GENERAL.

PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION 
Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCION IN
DUSTRIAL, REFORMADO CON ARREGLO Á 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 31 DE 

DICIEMBRE DE 1881.

(CONTINUACION.;

18. Tiendas de ropas hechas con 
géneros ordinarios del país. Camisas, 
fajas, guantes de lana, estambre ó al
godón, y otros artículos semejantes.

(Vease el art. 91 del Reglamento.)
19. Vendedores de cofchones de 

muelles y de las demás clases. No pa
garán la cuota de colchonero aunque 
á la vez ejerzan esta industria.

‘20 . Vendedores de estufas, chime
neas, cocinas económicas y otros apa
ratos de calefacción.

21. Vendedores al por menor de 
loza fina, cristal ó vidrios blancos, 
huecos ó planos.

22. Vendedores do volas de esper
ma, esteáricas ó de cera vegetal ó 
animal.

23. Vendedores de curtidos al por 
menor.

CLASE SÉPTIMA.

1. Alquiladores de pianos ú otros 
instrumentos de música, sin venta de 
ellos.

2. Carnicerías ó tablajerías para 
la venta al por menorde carnes frescas.

3. Especuladores en calzado; en
tendiéndose como tales los que se li
mitan únicamente á comprarlos he
chos para su reventa.

4. Establecimientos en que se 
venden y componen armas de fabrica
ción nacional.

5. Tiendas de abacería en que se 
venden al por menor garbanzos, arroz, 
judías y otras legumbres comunes; 
aceite, jabón y vinagre; velas da cebo 
pastas ordinarias para sopa, pimiento 
molido y especias cortas porciones.

Por este concepto contribuirán los 
puestos de venta al por menor de acei
te que establezcan los cosecheros con 
separación del edificio ó local en que 
tengan el almacén ó depósito de su 
cosecha.

6. Tiendas de venta de sombreros 
de todas clases para hombres, sin ta
ller ú obrador para su confección.

7. Tiendas de loza entrefina y or
dinaria.

8. Tiendas en que se vende al por 
menor aceite mineral y gas Mille ó 
cualquier otro portátil.

9. Tiendas de molduras y marcos 
dorados ó de maderas finas ó barniza
das para cuadros, sin venta de espe
jos.
, 10. Tiendas de espadas y sables, 
estoques y otras armas blancas.

11. Tiendas para la venta de pla
cas, cruces y demás condecoraciones 
ó insignias civiles ó militares.

12. Tiendas para la venta al por 
menor de vinos y aguardientes del 
país.

No se exigirá otra cuota por el 
consumo de los comestibles comunes 
que se sirven dentro de las mismas 
tiendas.

Con tribuirán en esta clase y gremio 
los cosecheros de vino que lo vendan 
al por menor, si lo verifican en distin
to edificio del en que expendan el pro- 
cendente le su cosecha, salvo el caso 
de que trata el núm. 29 de la tabla de 
exenciones.

13. Tiendas en que se vendan al 
por menor pastas para sopa.

14. Tiendas en que se vendan al 
por menor leñas y carbones.

15. Tiendas de tinteros, cucharas 
y tenedores, calzadores, peines y otros 
efectos de marfil, concha, hueso ó 
pasta.

16. Vendedores al por menor de 
harinas de todas clases.

17. Vendedores de leche, nata y i 
manteca de vacas, ovejas ó cabras con 
establo para el ganado, en el caso de 
no hallarse amillarado para el pago de 
la contribución territorial.

18. Vendedores de azulejos y bal
dosines finos.

19. Vendedores de jerga, alforjas, 
costales y domas tejidos de cáñamo y I 
estopa. •

20. Vendedores de aguas minera
les del país ó extranjeras.

21. Vendedores de muebles usa- , 
dos de todas clases y almonedas 
permanentes situadas en cualquier 
clase de locales.

22. Vendedores al por menor, en । 
cajones situados en mercados públicos 
de tocino, jamones, salchichones y

otros embutidos del país.
23. Vendedores de sal al por me- 

| ñor.
Clase octava.

1. Bodegones y figones situados 
. dentro de las poblaciones.

2. Establecimientos de pupilaje 
de caballerías.

3. Establecimientos de quincalla 
en portal que vedan bisutería fina.

4. Establecimientos para la venta 
de cerveza y bebidas gaseosas.

5. Chocolaterías.
6. Horchaterías, chuferías y alo

jerías.
7. Paradores y mesones.
8. Tiendas de cuchillos y navajas.
9. Tiendas en que se hacen y ven

den solamente camisolines, mangas, 
cuellos etc., en géneros tejidos ó ordi
narios.

10. Tiendas de esteras de todas 
clases.

11. Tiendas en que únicamente 
se venden carbones al por menor.

Si á la vez expenden leña, contri
. huirán por el epígrafe respectivo de la 

clase superior.
12. Tiendas de gorras y monteras.
13. Tiendas ó puestos fijos en que 

se venden gallinas, pollos ú otras aves 
para el consumo, y caza menor.

14. Vendedores al por mayor de 
paja cortada.

15. Vendedores de teja, ladrillo, 
cal ó yeso.

16. Vendedores de toda clase de 
estampas en grabado, litografía etc. 
y de pinturas que no sean al oleo.

17. Vendedores al por menor de 
lana en rama ó hilada y de colchones 
de la misma materia.
' Contribuirán por este concepto los 
curtidores que vendan en la misma 
forma la lana procedente de las pieles 
que beneficien.

18. Vendedores de cera sin labrar.
CLASE NOVENA.

1. Casas de pulilos ó de huéspe
des que paguen en Madrid desde 1.000 
pesetas hasta 1.999 anuales de alqui
ler ó arrendamiento por las habita
ciones que ocupen; en Barcelona, Se
villa, Valencia y Cádiz desde 500 pe
setas hasta 1.249, y en las demás po
blaciones desde 125 hasta 749 pesetas.

2. Expendedores de leche de bu
rras á domicilio, en el caso de no ha
llarse amillaradas para el pago de la 
contribución territorial.

3. Especuladores en tabacos hi
giénicos.

4. Gabinetes ó bibliotecas para la 
lectura en los mismos ó á domicilio.

5. Limpia-botas con salón ó tien
da.

6. Tabernas y bodegones en las 
afueras de las poblaciones.

7. Tiendas en que únicamente se 
venden leñas al por menor.

Las tiendas en que á la vez se ex
penda carbón contribuirán con la cuo
ta señalada en la clase superior.

8. Tiendan en que se venden ca
charros ó vasijas ordinarias y vidrios 
huecos de clase inferior.

9. Tiendas para la venta de flores 
naturales solamente.

Los establecimiento de esta clase 
que vendan búcaros, jarrones ú otros 
efectos análogos contribuirán con la 
cuota de la clase superior inmediata.

10. Tiendas de juguetes ó barati
jas del país.

11. Tiendas de frutas frescas ó 
secas y ortalizag.

12 Tiendas de cucharas, cucha
rones, tenedores, molinillos, peines y 
otros objetos de madera.

13. Tiendas de libros rayados ó en 
blanco y de papel pautado.

14. Tiendas para la venta de cor
deles y sogas y otros efectos de es
parto.

15. Tiendas de muebles de made
ra de pino en blanco ó pintado.

16. Tiend as para la venta al por 
mayor de fósforos y papel para fu
mar.

17. Tiendas de obras de corcho.
18. Tiendas de útiles y enseres 

de pescar.
19. Tiendas ó puestos fijos para 

la venta de huevos.
20. Tiendas para la venta al por 

menor de aceite, vinagre y jabón.
21. Tiendas ó puestos fijos para 

la venta de libros usados.
22. Vendedores al por menor de 

sanguijuelas.
, 23. Vendedores de papel de mú

sica y de composiciones musicales de 
todas clases.

24. Vendedores de leche de vacas, 
ovejas ó cabras sin establo para el o-a- 
nado.

, 25 Vendedores al por menor en 
tienda ó puesto fijo de paja y cebada, 
algarroba, alpiste y otras semillas,

26. Vendedores al por menor de 
pescados frescos ó salados en tienda ó 
puestos fijos.

27. Tendedores al por menorde 
guano natural ó artificial.

TARIFA SEGUNDA.

Cuotas impuestas sobre utilidades ó 

sobre el capital.

Pagarán:
L El 5 por 100 de los sueldos, 

asignaciones, retribuciones, gratifica
ción ó salario que disfruten:

l .e Los Directores, gerentes, Con
sejeros, Administradores, Comisiona
dos, Delegados ó Representantes de 
los Bancos, Sociedades anónimas y 
corporaciones de todas clases.

2 .® Los administradores de fincas, 
censos, foros ú otras rentas pertene
cientes á cualquiera clase de personas 
ó corporaciones.

Cuando estos administradores no 
perciban sueldos ó remuneración, sa
tisfarán el 5 por 100 de la que comun
mente esté considerada al cargo en la 
localidad respectiva.

3 .° Los habilitados ó apoderados 
de clases que perciban su haber del 
Estado, exceptólos empleados le sean 
de sus respectivas dependencias.

El 2 lp2 por 100: Los empleados 
de Bancos, Sociedades anónimas, cor
poraciones de todas clases, casas de 
banca, comercio y particulares, siem
pre que el sueldo, asignación etc. lle
gue ó exceda de 1.500 pesetas.

2 . Pagarán el medio por 100 del 
importe total de sus contratos:

, l.° Los contratistas y subcontra
tistas de toda clase de obras públi
cas.

(Se Continuará.)
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